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Se asienta que fueron testados 01 Firma Particular. 02 Nombre Particular. Lo anterior de conformidad
al Numeral 19 párrafo 3, artículo 20  y 21 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y conforme al artículo Trigésimo Octavo los   
Lineamientos generales para la elaboración de versiones públicas emitidos por el ITEI art. 109 de la 
Ley  General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo que se hace la entrega en  

VERSIÓN PÚBLICA del presente documento  testando el contenido de la información confidencial.




